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VISTOS: 
 
El Informe N° D000162-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-OPR de la Oficina de 
Planeamiento y Racionalización; el Informe N° D000328-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-
OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Legal Nº 
D000329-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se creó el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico especializado, 
con personería de derecho público interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - 
MIDAGRI; 
 
Que, el literal c) del artículo 25 del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, y modificatoria, 
establece que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, tiene la función de 
elaborar el proyecto de Memoria Anual e Informes de Gestión Institucional correspondientes, 
en coordinación con las unidades orgánicas del SERFOR; 
 
Que, el literal f) del artículo 8 del ROF del SERFOR, establece que el Consejo Directivo, 
tiene la función de aprobar la Memoria Anual del SERFOR; 
 
Que, el literal g) del artículo 10 del ROF del SERFOR, establece que el Director Ejecutivo, 
tiene la función de presentar al Consejo Directivo la propuesta de Memoria Anual; 
 
Que, mediante el Segundo Acuerdo del Acta de Sesión correspondiente a la XVI Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo del SERFOR de fecha 09 de julio de 2024, dicho órgano 
colegiado acordó la aprobación de la Memoria Anual 2023 del SERFOR; asimismo, encargó 
a la Dirección Ejecutiva del SERFOR emitir el acto resolutivo correspondiente que formalice 
la aprobación del mencionado instrumento de gestión; 
 
Que, con Informe N° D000328-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto hace suyo el Informe N° D000162-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGPP-OPR a través del cual la Oficina de Planeamiento y Racionalización señala que 
la memoria institucional es un documento de gestión que contiene información de las 
principales intervenciones y logros obtenidos por las unidades de organización del SERFOR, 
en el marco de los objetivos estratégicos establecidos en su Política Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre y su Plan Estratégico Institucional (PEI); en ese sentido,  y en mérito al literal 
g) del artículo 10 del ROF del SERFOR, la Dirección Ejecutiva ha cumplido con presentar la 
propuesta de Memoria Anual 2023 ante el Consejo Directivo, para la aprobación 
correspondiente; 
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Que, mediante el Informe Legal N° D000329-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica señala que en atención a lo propuesto por la Oficina de 
Planeamiento y Racionalización de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, se 
advierte que la Memoria Anual 2023 del SERFOR, ha sido aprobado por el Consejo Directivo 
del SERFOR, en el marco de su función establecida en el literal f) del artículo 8 del ROF del 
SERFOR; por lo que estando a lo encargado en el Segundo Acuerdo del Acta de Sesión 
correspondiente a la XVI Sesión Ordinaria del citado órgano colegiado, resulta legalmente 
viable que la Directora Ejecutiva (e) del SERFOR emita el acto resolutivo que formalice la 
aprobación del citado instrumento de gestión; 
 
Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, establece que es función de la 
Directora Ejecutiva (e) expedir resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su 
competencia, dando cuenta al Consejo Directivo; 
 
Con el visado del Gerente General, de la Directora General de Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y;  
  
De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el Decreto 
Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la Memoria Anual 2023 del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, que como Anexo forma parte de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente Resolución a la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR (www.gob.pe/serfor). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________ 
NELLY PAREDES DEL CASTILLO 

                                                       Directora Ejecutiva (e) 
SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

                                                                SERFOR 
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